
 

 

 

Paraná, 10 de enero 2024 

CIRCULAR Nº 02-24 

Estimado Prestador: 

Por medio de la presente comunicamos que, según nota recibida por FEMER,  a partir del día 
de la fecha queda sin convenio OSPRERA, por lo cual sus afiliados deberán ser atendidos 
como particulares. 

Pasamos en detalle el motivo: 

 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta.  

Saludos cordiales. 

 


